
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Seis (06) de Mayo del año dos mil veintidós (2022).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2018 - 00054.

De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a
lo manifestado en el memorial que obra a folios preliminares del presente
cuaderno, el cual se encuentra debidamente presentado por la demandada
Luz  Marina  Molina  Peña  (derivado  35  del  expediente  digital)  y  de
conformidad a lo normado por el artículo 301, inciso 1° del Código General
del Proceso, el Despacho,

DISPONE:

1.  Tener  por notificada del  auto mandamiento ejecutivo a la  demandada
LUZ  MARINA  MOLINA  PEÑA  –  POR  CONDUCTA
CONCLUYENTE, a partir de la fecha de presentación del memorial que
milita  a  folios  precedentes  del  compaginario,  el  cual  fue  radicado  en  la
secretaría del Juzgado el 27 de abril pasado - derivado No. 35 del expediente
digital (C. G. del Proceso, Artículo 301, inciso 1º).-

2. Por secretaría remítase el expediente en forma digital a la dirección de
correo electrónico de la demandada en mención. Déjense las constancias de
rigor.-

3. Igualmente por secretaria contrólese el término de ley con que cuenta la
parte  demandada  notificada  por  conducta  concluyente,  para  pagar  y/o
formular excepciones (C. G. del P., Arts. 91, 301 y 431 y 442). 

4. Vencido el término de traslado concedido a la demandada en referencia,
vuelva el expediente al Despacho a fin de resolver lo que corresponda.-

NOTIFÍQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No.  076, hoy 09 de mayo de 2022. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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